
Chihuahua, Chih., sábado 03 de enero del 2015.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
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de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 1

GOBIERNO LOCAL

PODER EJECUTIVO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

TERCERA CONVOCATORIA a los C. Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número tres, del Distrito Judicial Guerrero con residencia en Ciudad Madera, Chihuahua.  
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

CONVOCATORIA Licitación Pública No. PCE-LP-004-2015, relativa a la adquisición de bienes de consumo consistentes en artículos 
de limpieza, de oficina, de cómputo y de mantenimiento para el año 2015.
                    Pág. 3
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. PCE-LP-005-2015, relativa a la adjudicación del contrato de suministro de oxígeno 
medicinal para el año 2015.
                       Pág. 4
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GOBIERNO MUNICIPAL

PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2015, de los siguientes Municipios: Aldama, Ascensión, Bachiniva, 
Camargo, Coronado, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Chínipas, El Tule, Maguarichi, Matachí, Namiquipa, Nuevo Casas Grandes, San 
Francisco de Borja, Santa Bárbara, Urique y Uruachi, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                              
              Pág. 5 a la Pág. 48 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-1-I/2015/REM-EST-PERS/EDR4531 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 1-I/2015/ REM-EST-PERS/EDR45311

1-I/2015 
EDR4531

CONTRIBUYENTE:   ESTAVILLO CHAVEZ ODILON 
DOMICILIO: C PARQUE DE MAGDALENA NO EXT: 9905 JARDINES DE ORIENTE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCASATURNLÍNEASC1, MODELO1996, NÚMERO 
DE SERIE1G8ZE1286TZ269292, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR4531 
BASE DEL REMATE:  $7,780.00(SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $5,187.00 ( CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ESTAVILLO CHAVEZ ODILON,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 29 DE ENERO DE 
2014,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL01 DE JULIO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA SATURN, LÍNEA SC1, 2 PTAS. 4 CIL, MODELO 1996, NÚMERO DE 
SERIE 1G8ZE1286TZ269292, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR4531, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR 
DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $7,780.00 (SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $5,187.00(CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A ESTAVILLO CHAVEZ ODILON, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C PARQUE 
DE MAGDALENA NO EXT: 9905 JARDINES DE ORIENTE DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ANTONIO CASTRO VAZQUEZ, 
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 453, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

ESTAVILLO CHAVEZ ODILON          4869-104-1
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-2-I/2015/REM-EST-PERS/EBL8344 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 2-I/2015/ REM-EST-PERS/EBL83442

2-I/2015 
EBL8344

CONTRIBUYENTE:   GONZALEZ MEDINA VIVIANA 
DOMICILIO: C SANTOS FIERRO NO EXT: 8000 CERRO DE LA CRUZ DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEAAPRIO, MODELO2008, 
NÚMERO DE SERIE93YL68JS08J020717, PLACAS DE CIRCULACIÓNEBL8344 
BASE DEL REMATE:  $62,000.00(SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $41,334.00 ( CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. GONZALEZ MEDINA VIVIANA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 06 DE JUNIO DE 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL03 DE JULIO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA APRIO, 4P PREMIUM T/M A/A               CIL.:4,
MODELO 2008, NÚMERO DE SERIE 93YL68JS08J020717, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBL8344, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSADE
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $62,000.00 (SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $41,334.00(CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GONZALEZ MEDINA VIVIANA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C SANTOS 
FIERRO NO EXT: 8000 CERRO DE LA CRUZ DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ABELARDO RODRIGUEZ CEBALLOS, MINISTRO
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 452, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

GONZÁLEZ MEDINA VIVIANA          4870-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-3-I/2015/REM-EST-PERS/EDK8346 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 3-I/2015/ REM-EST-PERS/EDK83463

3-I/2015 
EDK8346

CONTRIBUYENTE:   DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES 
DOMICILIO: C CAFETALES ESCUINTLA  NO EXT: 405 LOS CAFETALES DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCACADILLACLÍNEASEVILLE, MODELO1997,
NÚMERO DE SERIE1G6KY5293VU803396, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDK8346 
BASE DEL REMATE:  $35,000.00(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $23,334.00 ( VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL4 DE JULIO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL 
, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CADILLAC, LÍNEA SEVILLE, 4 PTAS. 8 CIL., MODELO 1997, NÚMERO 
DE SERIE 1G6KY5293VU803396, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK8346, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $23,334.00(VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
CAFETALES ESCUINTLA  NO EXT: 405 LOS CAFETALES DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.MARINO RIOS ZAMARRON, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 350, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES          4871-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-4-I/2015/REM-EST-PERS/ECV1149 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 4-I/2015/ REM-EST-PERS/ECV11494

4-I/2015 
ECV1149

CONTRIBUYENTE:   VALENCIA MORA SAMUEL 
DOMICILIO: C HUANCUNE  NO EXT: 812 PANORAMICO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEASPIRIT, MODELO1992,
NÚMERO DE SERIENT254259, PLACAS DE CIRCULACIÓNECV1149 
BASE DEL REMATE:  $8,000.00(OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $5,334.00 ( CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VALENCIA MORA SAMUEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 
2013,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL4 DE JULIO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL 
, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA SPIRIT, 4 PTS. RT EQUIP. AUT. TURBO A/   
CIL.:4, MODELO 1992, NÚMERO DE SERIE NT254259, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECV1149, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL 
AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $5,334.00(CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL
DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VALENCIA MORA SAMUEL, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C HUANCUNE  
NO EXT: 812 PANORAMICO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ANTONIO CASTRO VAZQUEZ, MINISTRO EJECUTOR FISCAL 
NÚMERO 453, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN 
ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

VALENCIA MORA SAMUEL          4872-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-5-I/2015/REM-EST-PERS/ECD5895 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 5-I/2015/ REM-EST-PERS/ECD58955

5-I/2015 
ECD5895

CONTRIBUYENTE:   GONZALEZ ROMERO OSCAR 
DOMICILIO: C I RODRIGUEZ  NO EXT: 247 REVOLUCION DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCAOLDSMOBILELÍNEACUTLASS, MODELO1995,
NÚMERO DE SERIE1G3AJ55M2S6394837, PLACAS DE CIRCULACIÓNECD5895 
BASE DEL REMATE:  $7,450.00(SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $4,968.00 ( CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. GONZALEZ ROMERO OSCAR,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DE 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL10 DE JULIO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA OLDSMOBILE, LÍNEA CUTLASS, CIERA 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 
1995, NÚMERO DE SERIE 1G3AJ55M2S6394837, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECD5895, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSADE
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $7,450.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$4,968.00(CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GONZALEZ ROMERO OSCAR, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C I 
RODRIGUEZ  NO EXT: 247 REVOLUCION DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ABELARDO RODRIGUEZ CEBALLOS, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 452, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

GONZÁLEZ ROMERO OSCAR          4873-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-6-I/2015/REM-EST-PERS/ECV7470 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 6-I/2015/ REM-EST-PERS/ECV74706

6-I/2015 
ECV7470

CONTRIBUYENTE:   VILLA FRANCO ANNA BELLA 
DOMICILIO: C 26A  NO EXT: 1812 SANTA RITA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAJETTA, MODELO1995,
NÚMERO DE SERIE3VWWC81H9SM086894, PLACAS DE CIRCULACIÓNECV7470 
BASE DEL REMATE:  $15,900.00(QUINCE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 10, 600.00 ( DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VILLA FRANCO ANNA BELLA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 
2010,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL6 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA JETTA, 4 PTS. 4 CIL., MODELO 1995, NÚMERO 
DE SERIE 3VWWC81H9SM086894, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECV7470, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $15,900.00 (QUINCE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 10, 600.00(DIEZ MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VILLA FRANCO ANNA BELLA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 26A  NO 
EXT: 1812 SANTA RITA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.MARINO RIOS ZAMARRON, MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO
350, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA 
NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

VILLA FRANCO ANNA BELLA          4874-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-7-I/2015/REM-EST-PERS/ECB3096 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 7-I/2015/ REM-EST-PERS/ECB30967

7-I/2015 
ECB3096

CONTRIBUYENTE:   HERNANDEZ BENITEZ ARMANDO 
DOMICILIO: C NANDU  NO EXT: 4133 COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCAMITSUBISHILÍNEAGALANT, MODELO1995,
NÚMERO DE SERIE4A3AJ56G0SE060799, PLACAS DE CIRCULACIÓNECB3096 
BASE DEL REMATE:  $9,400.00(NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 6, 267.00 ( SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. HERNANDEZ BENITEZ ARMANDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL6 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, LÍNEA GALANT, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1995,
NÚMERO DE SERIE 4A3AJ56G0SE060799, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECB3096, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSADE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $9,400.00 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 6, 267.00(SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A HERNANDEZ BENITEZ ARMANDO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
NANDU  NO EXT: 4133 COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ANTONIO CASTRO VAZQUEZ, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 453, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

HERNÁNDEZ BENITEZ ARMANDO          4875-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-8-I/2015/REM-EST-PERS/ECL1572 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 8-I/2015/ REM-EST-PERS/ECL15728

8-I/2015 
ECL1572

CONTRIBUYENTE:   GAMBOA MIRANDA SUSANA 
DOMICILIO: C CAMPO DEL PLATANAR  NO EXT: 9912 RINCONADA UNIVERSIDAD DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEASENTRA, MODELO1990,
NÚMERO DE SERIE1N4GB22B7LC782812, PLACAS DE CIRCULACIÓNECL1572 
BASE DEL REMATE:  $6,800.00(SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 4, 534.00 ( CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. GAMBOA MIRANDA SUSANA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL7 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 2 Y 3 PTS. 4 CIL., MODELO 1990, NÚMERO 
DE SERIE 1N4GB22B7LC782812, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECL1572, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR 
DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $6,800.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 4, 534.00(CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GAMBOA MIRANDA SUSANA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C CAMPO 
DEL PLATANAR  NO EXT: 9912 RINCONADA UNIVERSIDAD DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ABELARDO RODRIGUEZ 
CEBALLOS, MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 452, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO 
DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

GAMBOA MIRANDA SUSANA          4876-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-9-I/2015/REM-EST-PERS/EEF1419 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 9-I/2015/ REM-EST-PERS/EEF14199

9-I/2015 
EEF1419

CONTRIBUYENTE:   VALDEZ GARDEA JOSEFINA 
DOMICILIO: C MONTE SAN ELIAS NO EXT: 4704  QUINTAS CAROLINAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAGRAND MARQUIS, 
MODELO1993, NÚMERO DE SERIEAL54NU43936, PLACAS DE CIRCULACIÓNEEF1419 
BASE DEL REMATE:  $18,863.00(DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100) 
POSTURA LEGAL:      12, 576.00 ( DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VALDEZ GARDEA JOSEFINA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL8 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA GRAND MARQUIS, 4 PTS S/VEST. DE PIEL            
CIL.:6, MODELO 1993, NÚMERO DE SERIE AL54NU43936, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EEF1419, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. 
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $18,863.00 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 12, 
576.00(DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VALDEZ GARDEA JOSEFINA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C MONTE 
SAN ELIAS NO EXT: 4704  QUINTAS CAROLINAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.MARINO RIOS ZAMARRON, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 350, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

VALDEZ GARDEA JOSEFINA          4877-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-10-I/2015/REM-EST-PERS/EDJ3422 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 10-I/2015/ REM-EST-PERS/EDJ342210

10-I/2015 
EDJ3422

CONTRIBUYENTE:   ACOSTA MARTINEZ ELISA KARINA 
DOMICILIO: C 6A  NO EXT: 5808 DESARROLLO URBANO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEADODGE STRATUS, 
MODELO2004, NÚMERO DE SERIE1B3DL46XX4N177511, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDJ3422 
BASE DEL REMATE:  $39,700.00(TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 26, 467.00 ( VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ACOSTA MARTINEZ ELISA KARINA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 02 DE JUNIO DE 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL13 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA DODGE STRATUS, 4 PTAS. SE AUTOMATICO 
C/AIRE 4   CIL, MODELO 2004, NÚMERO DE SERIE 1B3DL46XX4N177511, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDJ3422, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO.
5605 COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $39,700.00 (TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 26, 
467.00(VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A ACOSTA MARTINEZ ELISA KARINA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
6A  NO EXT: 5808 DESARROLLO URBANO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ANTONIO CASTRO VAZQUEZ, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 453, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

ACOSTA MARTINEZ ELISA KARINA          4878-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-11-I/2015/REM-EST-PERS/ECY7602 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 11-I/2015/ REM-EST-PERS/ECY760211

11-I/2015 
ECY7602

CONTRIBUYENTE:   TORRES GAMEZ YOLOXOCHITL MARIA 
DOMICILIO: C SABINO NO EXT: 300 LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEATSURU, MODELO1991,
NÚMERO DE SERIE1LB1215183, PLACAS DE CIRCULACIÓNECY7602 
BASE DEL REMATE:  $8,000.00(OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 5, 334.00 ( CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y  CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. TORRES GAMEZ YOLOXOCHITL MARIA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL14 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR 
LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 
374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 
PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA TSURU, SEDAN 4 PTS T/M TIPICO           CIL.:4,
MODELO 1991, NÚMERO DE SERIE 1LB1215183, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECY7602, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSADE
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL 
AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 5, 334.00(CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y  CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL
DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A TORRES GAMEZ YOLOXOCHITL MARIA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  
C SABINO NO EXT: 300 LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ABELARDO RODRIGUEZ CEBALLOS, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 452, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

TORRES CHAVEZ YOLOXOCHITL MARIA         4879-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-12-I/2015/REM-EST-PERS/EDK1835 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 12-I/2015/ REM-EST-PERS/EDK183512

12-I/2015 
EDK1835

CONTRIBUYENTE:   DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO 
DOMICILIO: C REY LUIS XIV NO EXT: 18309  NO INT: 64 VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEACIRRUS, MODELO1996,
NÚMERO DE SERIE1C3EJ56H3TN112476, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDK1835 
BASE DEL REMATE:  $15,800.00(QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS) 
POSTURA LEGAL:      $ 10, 534.00 ( DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE 
DE 2013,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL25 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA CIRRUS, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1996, NÚMERO 
DE SERIE 1C3EJ56H3TN112476, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK1835, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $15,800.00 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ 
EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 10, 534.00(DIEZ MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL
DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
REY LUIS XIV NO EXT: 18309  NO INT: 64 VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.MARINO RIOS ZAMARRON, 
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 350, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO          4880-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-13-I/2015/REM-EST-PERS/DS99810 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 13-I/2015/ REM-EST-PERS/DS9981013

13-I/2015 
DS99810

CONTRIBUYENTE:   SIERRA AZUL CONSTRUCTORA SA DE CV 
DOMICILIO: C ANASTACIO BUSTAMANTE NO 2900 COL. ALTAVISTA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEAPICK UP, MODELO2000,
NÚMERO DE SERIE3N6CD12SXYK027665, PLACAS DE CIRCULACIÓNDS99810 
BASE DEL REMATE:  $23,300.00(VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $15,533.00 ( QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. SIERRA AZUL CONSTRUCTORA SA DE CV,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 14 DE 
OCTUBRE DE 2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL28 DE FEBRERO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSA., POR 
LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 
374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 
PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA PICK UP, LARGO, 2 PUERTAS 4 CIL., MODELO 
2000, NÚMERO DE SERIE 3N6CD12SXYK027665, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DS99810, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO. 5605, COL. STA ROSADE
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $23,300.00 (VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$15,533.00(QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A SIERRA AZUL CONSTRUCTORA SA DE CV, ENEL DOMICILIO UBICADO EN 
LA  C ANASTACIO BUSTAMANTE NO 2900 COL. ALTAVISTA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C.ANTONIO CASTRO VAZQUEZ,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 453, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

SIERRA AZUL CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.         4881-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-15-I/2015/REM-EST-ESTR/EAM4956 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 15-I/2015/ REM-EST-ESTR/EAM495615

15-I/2015 
EAM4956

CONTRIBUYENTE:   LOYA PEREZ LORENA GLADIS 
DOMICILIO: C. MONTE PICO NO. 12348 COL. LOS OLIMPOS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, MODELO2003, 
NÚMERO DE SERIE3G1SF61683S192917, PLACAS DE CIRCULACIÓNEAM4956 
BASE DEL REMATE:  $21, 650.00(VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 14, 433.33 ( CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. LOYA PEREZ LORENA GLADIS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE PUESTO 
A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL4 DE NOVIEMBRE DE 2011, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU
GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ M SWING VALUE LEADER 
STD C, MODELO 2003, NÚMERO DE SERIE 3G1SF61683S192917, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAM4956, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $21, 650.00 (VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 14, 
433.33(CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOYA PEREZ LORENA GLADIS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

LOYA PEREZ LORENA GLADIS          4882-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-16-I/2015/REM-EST-ESTR/EBF7513 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 16-I/2015/ REM-EST-ESTR/EBF751316

16-I/2015 
EBF7513

CONTRIBUYENTE:   VILLASE&OR JIMENEZ ROBERTO TERCERO 
DOMICILIO: C. BUENOS AIRES NO. 7115 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAPOINTER, MODELO2004,
NÚMERO DE SERIE9BWCC05X64P074326, PLACAS DE CIRCULACIÓNEBF7513 
BASE DEL REMATE:  $25,505.00(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $17,003.33 ( DIECISIETE MIL TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VILLASE&OR JIMENEZ ROBERTO TERCERO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO 
QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL20 DE ABRIL DE 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA POINTER, 4P CITY 1.8L 91CV DIN, MODELO 
2004, NÚMERO DE SERIE 9BWCC05X64P074326, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBF7513, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA 
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $25,505.00 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$17,003.33(DIECISIETE MIL TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A VILLASE&OR JIMENEZ ROBERTO TERCERO, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

VILLASEÑOR JIMENEZ ROBERTO TERCERO         4883-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-17-I/2015/REM-EST-ESTR/DZP7695 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 17-I/2015/ REM-EST-ESTR/DZP769517

17-I/2015 
DZP7695 

CONTRIBUYENTE:   RUIZ MORALES MAURA MAGDALENA 
DOMICILIO: C. LEOPARDO NO. 3901 COL. SECTOR 95 DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, MODELO2000, 
NÚMERO DE SERIE3G1SF2425YS171743, PLACAS DE CIRCULACIÓNDZP7695 
BASE DEL REMATE:  $11,200.00(ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $7,466.67 ( SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. RUIZ MORALES MAURA MAGDALENA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ. E,B AUSTERO, MODELO 
2000, NÚMERO DE SERIE 3G1SF2425YS171743, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DZP7695, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA 
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $11,200.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $7,466.67(SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A RUIZ MORALES MAURA MAGDALENA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

RUIZ MORALES MAURA MAGDALENA         4884-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-18-I/2015/REM-EST-ESTR/DYR4483 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 18-I/2015/ REM-EST-ESTR/DYR448318

18-I/2015 
DYR4483

CONTRIBUYENTE:   MALTOS MARTINEZ SARA OLIVIA 
DOMICILIO: C. VENUSTIANO CARRANZA NO.8211 COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAPOINTER, MODELO2005,
NÚMERO DE SERIE9BWCC05X75P004531, PLACAS DE CIRCULACIÓNDYR4483 
BASE DEL REMATE:  $27,895.00(VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $18,596.67 ( DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. MALTOS MARTINEZ SARA OLIVIA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL10 DE DICIEMBRE DE 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA POINTER, 4P CITY 1.8L 91CV DIN 90,
MODELO 2005, NÚMERO DE SERIE 9BWCC05X75P004531, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DYR4483, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA 
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $27,895.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$18,596.67(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN
LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A MALTOS MARTINEZ SARA OLIVIA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

MALTOS MARTINEZ SARA OLIVIA         4885-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-19-I/2015/REM-EST-ESTR/EED4088 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 19-I/2015/ REM-EST-ESTR/EED408819

19-I/2015 
EED4088

CONTRIBUYENTE:   LOYA JAQUEZ JAVIER RAUL 
DOMICILIO: C. TASCATE NO. 502 COL. ROMA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEAATOS, MODELO2005, NÚMERO 
DE SERIEMALAB51H95M539844, PLACAS DE CIRCULACIÓNEED4088 
BASE DEL REMATE:  $31,300.00(TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $20,866.67 ( VEINTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. LOYA JAQUEZ JAVIER RAUL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL27 DE SEPTIEMBRE DE 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU
GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA ATOS, BASICO MANUAL C/AIRE 4 CIL., MODELO 
2005, NÚMERO DE SERIE MALAB51H95M539844, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EED4088, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSADE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $31,300.00 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$20,866.67(VEINTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOYA JAQUEZ JAVIER RAUL, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

LOYA JAQUEZ JAVIER RAUL        4886-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-20-I/2015/REM-EST-ESTR/EDS9398 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 20-I/2015/ REM-EST-ESTR/EDS939820

20-I/2015 
EDS9398

CONTRIBUYENTE:   COORPORATIVA LONGISTICA SA CV 
DOMICILIO: C. AVE. DE LAS INDUSTRIAS NO.6108 COL.  NOMBRE DE DIOS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, MODELO2004, 
NÚMERO DE SERIE3G1SF21654S155690, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDS9398 
BASE DEL REMATE:  $25,000.00(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $16,666.67 ( DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. COORPORATIVA LONGISTICA SA CV,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL27 DE SEPTIEMBRE DE 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ B BASICO 3 PTAS. NAC,
MODELO 2004, NÚMERO DE SERIE 3G1SF21654S155690, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDS9398, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA 
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $16,666.67(DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A COORPORATIVA LONGISTICA SA CV, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

COORPORATIVA LOGISTICA, S.A. DE C.V.         4887-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-21-I/2015/REM-EST-ESTR/ECE9052 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 21-I/2015/ REM-EST-ESTR/ECE905221

21-I/2015 
ECE9052

CONTRIBUYENTE:   ANTILLON RUIZ KARINA IDALY 
DOMICILIO: C. 16A NO. 4204 COL. DALE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, MODELO2003, 
NÚMERO DE SERIE3G1SF21623S133497, PLACAS DE CIRCULACIÓNECE9052 
BASE DEL REMATE:  $20,700.00(VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $13,800.00 ( TRECE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ANTILLON RUIZ KARINA IDALY,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL12 DE DICIEMBRE DE 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ B VALUE LEADER STD S/A 
1.6, MODELO 2003, NÚMERO DE SERIE 3G1SF21623S133497, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECE9052, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSADE
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $20,700.00 (VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $13,800.00(TRECE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A ANTILLON RUIZ KARINA IDALY, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

ANTILLON RUIZ KARINA IDALY        4888-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-22-I/2015/REM-EST-ESTR/EDR8400 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 22-I/2015/ REM-EST-ESTR/EDR840022

22-I/2015 
EDR8400

CONTRIBUYENTE:   REPRESENTACIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS S 
DOMICILIO: C. CARBONEL NO. 1103 COL. SAN FELIPE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCARENAULTLÍNEACLIO, MODELO2003, NÚMERO DE 
SERIE3BNJ011513L253400, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR8400 
BASE DEL REMATE:  $23,700.00(VEINTITRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $15,800.00 ( QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. REPRESENTACIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS S,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL 
DÍA ,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL28 DE ENERO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA RENAULT, LÍNEA CLIO, 5 PTAS. AUTHENTIQUE 1.6 T/M, MODELO 
2003, NÚMERO DE SERIE 3BNJ011513L253400, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR8400, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA 
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $23,700.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$15,800.00(QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A REPRESENTACIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS S, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS S       4889-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-23-I/2015/REM-EST-ESTR/EDY4267 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 23-I/2015/ REM-EST-ESTR/EDY426723

23-I/2015 
EDY4267

CONTRIBUYENTE:   DIAZ GUTIERREZ RICARDO 
DOMICILIO: C. ROBERTO FIERRO NO. 8412 COL. CUAUHTEMOC DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEAPLATINA, MODELO2006, NÚMERO 
DE SERIE3N1JH01S16L213292, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDY4267 
BASE DEL REMATE:  $35,300.00(TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $23,533.33 ( VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. DIAZ GUTIERREZ RICARDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL10 DE FEBRERO DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA PLATINA, 4P K T/M A/A D/H 1.6L 5V 4C AL,
MODELO 2006, NÚMERO DE SERIE 3N1JH01S16L213292, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDY4267, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA 
TORREDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $35,300.00 (TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$23,533.33(VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN
LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A DIAZ GUTIERREZ RICARDO, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

DIAZ GUTIERREZ RICARDO        4890-104-1
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-24-I/2015/REM-EST-ESTR/EAK2568 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 24-I/2015/ REM-EST-ESTR/EAK256824

24-I/2015 
EAK2568

CONTRIBUYENTE:   URANGA LUJAN RODOLFO 
DOMICILIO: C. ACACIAS NO. 113 COL. LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, OMITIDOS DEL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAJETTA, MODELO2004,
NÚMERO DE SERIE3VWRV49M44M004493, PLACAS DE CIRCULACIÓNEAK2568 
BASE DEL REMATE:  $47,200.00(CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $31,466.67 ( TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS  SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 23 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. URANGA LUJAN RODOLFO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA ,MISMO QUE FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU
GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 14  DE 
ENERO DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA JETTA, 4 PTAS. GL 115 C.P. ESTANDAR,
MODELO 2004, NÚMERO DE SERIE 3VWRV49M44M004493, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAK2568, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSADE
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $47,200.00 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
$31,466.67(TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS  SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN
LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN 
CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) 
NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D)
DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL 
MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO 
QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL 
INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE 
REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A URANGA LUJAN RODOLFO, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.

URANGA LUJAN RODOLFO         4891-104-1
-0-
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MARIA ALEJANDRA LOPEZ BEJARANO  4780-104-1
-0-

JULIO MORALES GARCÍA 4815-1-3
-0-

MARGARITO ASTORGA BARRAZA 4898-1-3
-0-

LUIS SANTIAGO BUSTILLOS ALDACO  4899-1-3
-0-
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EDUVIGES GONZÁLEZ CARBAJAL                          4750-102-104-1

-0-
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EFRAIN PABLO BRITO GONZÁLEZ                 4764-102-104-1

-0-
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JESUS ARREDONDO                    4768-102-104-1

-0-

HECTOR BUSTILLOS                    4799-104-1

-0-

RAMON MARQUEZ MORALES                 4848-104-1

-0-

MIGUEL REAZA FLORES        4862-104-1

-0-
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JESUS MANUEL CORRALES GALLEGOS               4767-102-104-1

-0-

CARLOS MEJÍA TORRES                   4776-102-104-1

-0-
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ANTONIO SEAÑEZ PADILLA                 4801-104-1-3

-0-

ERNESTO BALDERRAMA LEÓN                 4854-104-1

-0-
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HÉCTOR CARRILLO RAMÍREZ                 4849-104-1

-0- JESÚS PRADO BUSTILLOS                 4850-104-1

-0-

EXIQUIO MANUEL RODRIGUEZ MONTES      4863-104-1

-0-

PEDRO ALMAZAN MOLINA        4785-104-1

-0-
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LETICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ                 4855-104-1

-0-

EDUARDO RODRIGUEZ OLIVAS        4784-104-1

-0-

GUADALUPE DE LEON RODRIGUEZ                 4813-1-3

-0-

LAURA CONCEPCIÓN RIOS VAZQUEZ                 4814-1-3

-0-

GUSTAVO MORALES MORALES  4783-104-1
-0-
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MARÍA MARRUFO BARRIO DE RAMOS        4860-104-1-3

-0-

ERNESTO CHÁVEZ GÓMEZ        4861-104-1-3

-0-

EDUARDO RODRÍGUEZ MATA        4866-104-1

-0-

MARIA DOLORES AVALOS NEVAREZ        4867-104-1

-0-
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ROSA BALDERRAMA FLORES VIUDA DE VARGAS        4900-1-3
-0-

LEONOR RIOS LOPEZ 4901-1-3
-0-

JUNTA MPAL. DE AGUA Y SANEAMIENTO GPE. Y CALVO      4791-104-1

-0-
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MUEBLES Y DISEÑOS VICTORIA, S.A. DE C.V.         4834-103-1-4
-0-
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DISTRIBUIDORA DE BLANCOS MECAR S DE RL DE CV EN LIQUIDACION 4757-102-105-1
-0-
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MARCO ANTONIO PORTILLO 4391-94-98-102-01
-0-

MANUEL S. MOLINA SAUCEDO 4782-104-1
-0-
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RAYSA REFRIGERACION Y SERVICIOS S DE RL  DE CV             4675-100-103-1
-0-
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PROCESADORA DE CARNES IGLESIAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN LIQUIDACIÓN     4685-100-103-1
-0-

ANTONIO HERNANDEZ RAMOS        4864-104-1-3

-0-
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CORPREMAS SA DE CV SOFOM  ENR 4778-102-105-1
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos del expediente número 259/2010 relativo al Juicio de Divorcio Contencioso, promovido por el ciudadano 
HECTOR MANUEL CHACON CHACON, en contra de HORTENCIA CECILIA CHAVEZ GAMBOA y

R E S U L T A N D O:  
C O N S I D E R A N D O S: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:-

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Se ha tramitado Juicio de Divorcio Contencioso 

SEGUNDO.- La parte actora si acreditó la causal prevista en la fracción XVII del articulo 256 del Código Civil y la demandada no opuso excepciones, 
en consecuencia: 

TERCERO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial que une a los ciudadanos HECTOR MANUEL CHACON CHACON y HORTENCIA CECILIA 
CHAVEZ GAMBOA desde el día treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, celebrado ante la fe del Oficial del Registro Civil de 
Cuauhtémoc, Chihuahua, como consecuencia de lo anterior se disuelve la sociedad conyugal y se ordena la liquidación de la sociedad conyugal 
respecto de los bienes habidos dentro del matrimonio, formación de inventario y la rendición de cuentas de los bienes comunes de la sociedad 
conyugal por parte del cónyuge que hasta la fecha los ha venido administrando. 

CUARTO.- Se previene al menor OMAR FERNANDO CHACON CHAVEZ, para que comparezca ante la presencia judicial y manifieste con quien 
de sus progenitores desea permanecer hasta la mayoría de edad, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 267 del Código Civil. 

QUINTO.- Se establece como pensión alimenticia a favor de CRISTINA ARELI, HECTOR ADRIAN y OMAR FERNANDO todos de apellidos CHACON 
CHAVEZ, una pensión alimenticia equivalente a dos salarios mínimos vigentes en la región, la que deberá aumentar en forma automática en la 
proporción en que aumenten los salarios mínimos de la localidad, cantidad que deberá consignar el actor en este Tribunal en forma mensual, 
mediante el billete de depósito respectivo, apercibido de doble pago en caso de incumplimiento.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado y líbrese atento 
Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante 
el Acta de Divorcio respectiva y realice las anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo 
prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado, habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificados 
de ingresos números 3202954 y 3203096 que se adjuntan, además de obrar un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, 
en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: del Ciudadano HECTOR MANUEL CHACON CHACON, 
Calle República de Argentina número 451 del Fraccionamiento Los Pinos, de ocupación empleado; de la Ciudadana HORTENCIA CECILIA CHAVEZ 
GAMBOA con domicilio en Avenida San Francisco número 148 del Fraccionamiento Cerrada de San Antonio,  ocupación empleada, respectivamente 
y hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil 
y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.     

SEPTIMO.- No se hace condena en costas. 

N O T I F I Q U E S E 

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada 0FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario Ciudadano Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito nJudicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva, no fue recurrida en el 
término de Ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil diez.

Por presentado el ciudadano LICENCIADO CARLOS ANTONIO FERNANDEZ ANDUJO, de personería debidamente reconocida en autos, con 
su escrito recibido el día veintiuno de los corrientes, como lo solicita y, en atención a la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del 
Códido de Procedimientos Civiles, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma 
la Ciudadana Licenciada 0FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario 
Ciudadano Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO,  con quien actúa y da fe. DOY FE.legales a que haya lugar; por lo que dése cumplimiento 
al resolutivo SEXTO de la misma y se aprueba el deseo del joven OMAR FERNANDO CHACON CHAVEZ, de permanecer al lado de su madre la 
ciudadana HORTENCIA CECILIA CHAVEZ GAMBOA.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Licenciada 0FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el 
Secretario  de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

HORTENCIA CECILIA CHAVEZ GAMBOA 1
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.    
VISTOS los autos para resolver en definitiva  el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por ANGÉLICA CHÁVEZ 
JURADO en contra del señor LUIS ENRIQUE YAÑEZ JIMÉNEZ registrado con el número de expediente 462/06 y; 

R E S U L T A N D O: 
CONSIDERANDO 
 R E S U E L V E 

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de la acción de divorcio intentada; la parte demandada incurrió en rebeldía. 
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron, la señora ANGÉLICA CHÁVEZ JURADO, y el señor  
LUIS ENRIQUE YAÑEZ JIMÉNEZ, celebrado  el día Diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y uno,  ante el Titular de la  
Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal, resultando cónyuge culpable el señor 
LUIS ENRIQUE YAÑEZ JIMÉNEZ, quedando ambas parte en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no 
transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar 
embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado.
CUARTO.- En ejecución de sentencia procédase a la liquidación de la sociedad conyugal, que ahora concluye.
QUINTO.- No procede hacer condena en costas.
SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 1723, del libro número 723 a folio número 160 y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó- 
SÉPTIMO.- Se dejan sin efecto las medidas provisionales decretadas. 

NOTIFÍQUESE  

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticinco de junio del año dos mil siete, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticinco de junio del año dos mil siete.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora ANGELICA CHAVEZ 
JURADO y a la señora LUIS ENRIQUE YAÑEZ JIMENEZ, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Notifíquese personalmente a las partes, el presente proveído así como los 
acuerdos dictados con fechas tres de abríl y dieciocho de junio, ambos del año en curso, con fundamento en el artículo 119 
inciso c) del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez  Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

LUIS ENRIQUE YAÑEZ JIMÉNEZ 1
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor JOSÉ ROBERTO SOTO TORRERO y la señora MARIA ROSALINDA CONTRERAS MARTÍNEZ, según  
el expediente número 1681/2007; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
R  E S U E L V E:  

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ 
ROBERTO SOTO TORRERO y la señora MARÍA ROSALINDA CONTRERAS MARTÍNEZ, mismo que fue celebrado 
el día diecisiete de Abril de mil novecientos setenta y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 809, del libro número 546, folio número 221 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintisiete de noviembre del año dos mil siete, la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, 
para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintisiete de noviembre del año dos mil siete.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor JOSE ROBERTO SOTO TORRERO y a la señora MARIA ROSALINDA CONTRERAS MARTINEZ, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

JOSÉ ROBERTO SOTO TERRERO 1
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JUAN MANUEL HAROS RIVOTA y la señora MA. DEL RAYO MARTÍNEZ RAMOS, según  el expediente número 1901/2009 
y: 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O  

R  E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN MANUEL 
HAROS RIVOTA y la señora MA. DEL RAYO MARTÍNEZ RAMOS,   el día doce de agosto de mil novecientos setenta y cinco, bajo 
el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1797, del libro número 587, folio número 
91, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
SEXTO.-  Notifíquese personalmente esta sentencia al señor JUAN MANUEL HAROS RIVOTA.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria 
de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.
Ciudad Juárez, Chihuahua; a diez de mayo del año dos mil diez.
A sus autos el escrito que presentaron el señor JUAN MANUEL HAROS RIVOTA y laseñora MA. DEL RAYO MARTINEZ 
RAMOS, recibido en este Tribunal el día siete de mayo del año en curso, teniéndo en primer término al señor JUAN MANUEL 
HAROS RIVOTA, dándose por notificado personalmente de la sentencia definitiva dictada en autos; visto lo solicitado, se les 
tiene mostrando su conformidad con la resolución dictada en el presente juicio el día cuatro de mayo del presente año, por lo 
que se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, asímismo conforme a lo que establece el artículo 84 del ordenamiento legal 
antes invocado, expídasele las copias certificadas requeridas, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el 
artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento a las C. 
LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, ALICIA LUNA ORTEGA 
Y/O LICENCIADO GERARDO LOPEZ LOZANO, Secretarios Proyectistas adscritos al Tribunal, para la expedición de las copias 
certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y hágasele la devolución de los documentos originales exhibidos, previa constancia que de ello quede en autos. Sustentan este 
acuerdo, además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

JUAN MANUEL HAROS RIVOTA 1
-0-
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